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· EFEMÉRIDES

Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
· 03/03/71 - ERP, copamiento de la Clínica Privada San Lucas en pleno centro de San Isidro – Provincia de Buenos Aires, con robo de materiales para montar postas sanitarias clandestinas de la citada organización terrorista.

· 03/03/75 - ERP, intento de copamiento de la Comisaría de Alvear, en el gran Rosario.
· 04/03/75 - ERP, ataque e incendio de parte de la fábrica Rigolleau.
· 6/03/76 - MONTONEROS, asesinato de la Agente de Policía de la Provincia de Buenos Aires, Lucía ZULUETA.

· 08/03/77 - MONTONEROS, atentado con explosivos contra el domicilio del Director de la empresa Celulosa, Ingeniero Jorge ARMANDO, en Rosario.

· 15/03/76 - MONTONEROS, fracasado atentado contra el entonces Comandante General del Ejército Teniente General Jorge Rafael VIDELA, mediante un coche bomba accionado a distancia, colocado en la playa de estacionamiento cerca de una entrada lateral al Edifico Libertador. En la acción muere el Sr. Alberto Blas GARCÍA, chofer de un camión que circulaba por la Avenida Madero. Además resultan heridos 4 Coroneles, 8 Suboficiales, 5 Soldados Conscriptos y 6 ciudadanos civiles.

· 18/03/72 - MONTONEROS, asesinato del Comandante Principal de la Gendarmería Pedro AGAROTTI, ex Jefe de Policía de Tucumán, en su domicilio en Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
· 18/03/78 - MONTONEROS, atentado con explosivos contra una Concesionaria Fiat, en la Capital Federal.
· 19/03/73 - FAR, atentado con explosivos al domicilio del Decano de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNLP.

· 21/03/72 - ERP, secuestro y posterior asesinato del máximo Ejecutivo de la empresa  FIAT en Argentina, Oberdan SALLUSTRO.

· 22/03/74 - MONTONEROS, asesinato del retirado dirigente sindical peronista Rogelio CORIA.

· 22/03/76 - ERP, asesinato del dirigente gremial, Secretario General de la Fotia, Atilio SANTILLÁN.

· 22/03/77 - ERP, atentado con explosivos contra la concesionaria Ika-Renault, en Adrogué, Provincia de Buenos Aires.

· 23/03/75 - ERP, copamiento de la empresa Dalmine Siderca. En un Destacamento Policial próximo , es asesinado el Comisario Inspector de la Policía Telemaco OJEDA, en Campana, Provincia de Buenos Aires.

· 23-3-76 – MONTONEROS, en la Ciudad de San Juan, a las 15.30' hs, desde una Camioneta con lona que tapaba su cúpula, dispararon con municiones de Fusil FAL y atravesando la chapa del baúl, impactaron en la espalda del Jefe de la Delegación de la Policía Federal en San Juan, Comisario Ernesto Máximo PATETTA Comisario PATETTA, que resultó muerto en el mismo lugar. (Llevaba 2 meses y una semana en el Cargo).

· 25/03/73 - ERP, copamiento de la Central Nuclear de Atucha.

· 25/03/76 - MONTONEROS, asesinato de la Agente de la Policía de la Provincia de Córdoba, Inés A. PÉREZ.

· 28/03/73 - ERP, copamiento de un aula de la Facultad de Arquitectura de la UNLP, con disertación de adoctrinamiento terrorista.

· 30/03/73 - ERP, fallido atentado en el Edificio Libertad – sede del entonces Comando de Jefe la Armada, en la Capital Federal.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos
La diaria contribución de tantos Camaradas y Amigos que alientan la honrosa tarea de apoyar a nuestros Presos Políticos y sus familiares, lejos de flaquear, se afianza en el tiempo.

La Unión de Promociones también recibe a diario ese empuje vital de diversas ONG que en representación de tantas víctimas argentinas, luchan codo a codo para el reconocimiento permanente de quienes perdieron su vida resguardando a todas las instituciones de la Patria. De la misma manera, ese apoyo constante es direccionado a quienes hoy están injustamente privados de su libertad.

La República Argentina toda, sufría a diario el azote que desde comienzos del año 1969 la agredía con una frecuencia, violencia y virulencia cada vez más inusitada.
Actualmente el tránsito no es sencillo -lo hemos expresado una y mil veces- pero la férrea voluntad y la inquebrantable salud de nuestra memoria completa, nos continua impulsando en el día a día, plenamente concientes, que el solo hecho de refrescarla, tarde o temprano permitirá a nuestro Pueblo Argentino recuperar la misma y recordar lo que aquí se vivió y se padeció, con justicia completa, memoria no parcializada y verdad sin tapujos.
Dificultosos de sortear son los escollos que se van encontrando. Daría la sensación que los atroces atentados, los asesinatos, los secuestros, los robos y tantas otras acciones llevadas a cabo por los terroristas subversivos de ayer, han desaparecido de la conciencia colectiva casi por completo.
Por ello es que no debemos desfallecer. Nuestra Patria, nuestros hijos, el futuro de una Nación forjada desde su nacimiento mismo por innumerable cantidad de héroes, por miles de argentinos de bien, sin distinción de razas, credos, creencias, profesiones, ocupaciones varias, partidos políticos e instituciones de diverso tipo e índole, así nos lo exige.

No tenemos duda alguna que nos hallamos en la dirección correcta, dado que el camino hacia la definitiva reconciliación no se puede construir con verdades a medias, con injusticia y/o con una memoria parcial.

¡ Sepan que siempre estamos en forma permanente para todos y junto a todos Ustedes. Nuestro renovado y afectuoso abrazo, junto a los mejores deseos para estas próximas Pascuas de Resurrección !.
UNIÓN DE PROMOCIONES

2. ASPECTOS PARTICULARES

· Área Jurídica

· Crímenes de Lesa Humanidad – Una Persecución Política en Sede Judicial
Escribe: Alfredo A. Solari.

Desde hace tres años se encarcela y juzga a militares, miembros de las fuerzas de seguridad, y aún a un capellán (el padre Von Wernich), y en la reciente actualidad también se ha ordenado detener y se pretende juzgar a la ex presidenta María Estela Martínez de Perón, todos bajo la gravísima imputación de haber cometido, ordenado y/ó participado, en la comisión de hechos que judicial y políticamente se han calificado como "crímenes de lesa humanidad".
La aplicación de tal categoría a los hechos de la guerra contrarrevolucionaria de los ’70 constituye la mayor falsedad histórica y la más fabulosa mixtificación jurídica implementada por un gobierno, el actual, con el designio de deslegitimar primero, y aniquilar luego, a las fuerzas armadas de la Nación, para reemplazarlas por milicias populares ‘chavistas’ y llevar a la Argentina a un régimen castro-chavista de cuño marxista.
La pretensión exhibe sin embargo un punto crítico de insuperable vulnerabilidad en diversas circunstancias históricas y jurídicas (que la opinión pública desconoce, la publicada no refleja --y muchas veces oculta-- y la dirigencia política y social, claudicantemente calla), conforme exponemos en el presente.
1. La falsificación histórica
Particularmente se desmorona el engaño cuando se atiende a tres circunstancias histórico-jurídicas absolutamente dirimentes, y que echan por tierra el embaucamiento, a saber:
1) Si la de "crímenes de lesa humanidad" fuera una categoría preexistente a la década del '70, y --como se afirma-- de jus cogens (esto es: derecho imperativo, de aplicación obligatoria por los Estados), entonces no se ve por qué no la imputó el presidente Raúl Alfonsín en el Dto. 158/83 de enjuiciamiento a los integrantes de las juntas militares.

2) Por las mismas razones, tampoco se ve por qué no la aplicaron ni la Cámara Federal ni la Corte Suprema, en el juicio y condena a los comandantes (C.13/84).

3) Si la imprescriptibilidad es característica esencial de tal categoría (y ello permite aún reabrir causas fenecidas y/ó con acciones penales prescriptas, como hoy se hace), y la categoría hubiese estado vigente por ser derecho consuetudinario, entonces tampoco se ve por qué, tanto la Cámara Federal como la Corte Suprema, en el citado juicio a los comandantes, declararon la prescripción de delitos imputados al Brigadier Agosti (CSN, Fallos 309:5 y ss.)
Como no puede seriamente sostenerse que aquellos magistrados de antes habrían incumplido las leyes que juraron observar y que sólo los jueces de ahora sabrían cumplir, es manifiestamente perceptible que los "crímenes de lesa humanidad" son una torpe excusa sofística y pseudo jurídica para abrogar las garantías del artículo 18 de la Constitución Nacional, desatando persecuciones políticas que sólo generan discordia y desunión entre argentinos.

Lo mismo vale para la pseudo categoría de "terrorismo de Estado", inexistente en el derecho positivo argentino, pero políticamente útil para estigmatizar, primer paso de deslegitimación política, para luego aniquilar judicialmente.
Y al par que se sostiene que tales "categorías" serían inamnistiables de derecho, al no perseguirse a los terroristas que tomaron las armas contra la Nación (artículo 103, hoy 119 CN) en la década del '70, hoy se los privilegia con una amnistía de hecho.

2. La mixtificación jurídica
Desde el punto de vista jurídico, la categoría de “crímenes de lesa humanidad” tiene un origen histórico perfectamente establecido, y en modo alguno deriva de la costumbre (como pretenden hoy en Argentina la Corte Suprema de Justicia y demás tribunales federales inferiores dóciles a los designios del ejecutivo nacional), sino que fue el resultado de un tratado celebrado el 8 de agosto de 1945 por las cuatro potencias vencedoras en la II Guerra Mundial (ó la II Guerra Civil europea, como prefiere denominarla el Gral. Dr. Heriberto J. Auel).

Muchos años después, la categoría se internacionaliza con el Tratado de Roma que crea la Corte Penal Internacional,  que entró en vigor el 1º de julio de 2.002. La Argentina adhirió por L. 25.390 (BO 23-1-2001). Ninguno de ambos estatutos resulta aplicable a la guerra contrarrevolucionaria de los ’70.

La utilización de la categoría en nuestro país, sin embargo, es la mascarada con la que el gobierno, y un claudicante poder judicial de la Nación, abrogan el valladar de la prescripción largamente operada ya con relación a los hechos de los ’70. Mascarada que se completa, como va dicho, con la amnistía de hechos a los delitos múltiples perpetrados por los terroristas en dicha época.

a) La categoría en el Acuerdo de Londres
El 6 de agosto de 1945, y desoído por Japón el ultimátum para su rendición incondicional dado en Potsdam por los aliados el 26 de julio de ese año, el bombardero Enola Gay de los EEUU arrojó la primera bomba atómica sobre Hiroshima. Japón no se rindió, y tres días después el presidente Truman ordenó la segunda bomba sobre Nagasaki.

Entre ambas fechas, el 8 de agosto, EEUU, Gran Bretaña, la URSS y el Gobierno Provisional de Francia suscribieron el Acuerdo de Londres, creando el Tribunal Militar Internacional (TMI: Militar, no civil; Internacional, no nacional; que sesionaría luego en Nüremberg) “para el pronto y justo juicio y castigo de los mayores criminales de guerra del EJE EUROPEO”, por delitos –que se especificaron en la Carta (Estatuto) adjunta al Acuerdo- que no tuvieran localización geográfica determinada (los que sí la tenían, se juzgarían en los respectivos países: Acuerdo de Moscú de octubre de 1943. capítulo ‘Declaración sobre Atrocidades’).
En dicha Carta  por primera vez en la historia se crearon los crímenes contra la paz (guerra de agresión ó en violación de tratados internacionales), y los crímenes contra la humanidad (art.6)  Además, en el mismo artículo se consideró crimen de guerra a la “devastación no justificada por necesidad militar”. De esto último resultó que los bombardeos atómicos, justificados por Truman como imprescindibles para finalizar la guerra en el Pacífico, nunca fueron juzgados. La misma norma daba competencia al TMI para “juzgar y castigar a las personas que, actuando en los intereses de los países del EJE EUROPEO, individualmente ó como miembros de organizaciones” hubieren cometido los referidos crímenes.
Claro surge de los términos del tratado y de la historia:
1) que la categoría de crímenes contra la humanidad tuvo un origen convencional (un tratado entre las cuatro potencias aliadas), no consuetudinario.

2) que se creó para juzgar, por las cuatro potencias vencedoras,  exclusivamente a los criminales de guerra del EJE EUROPEO durante la II Guerra Mundial (no a los militares argentinos por la guerra contrarrevolucionaria de los ‘70).

3) que Argentina ni integró el Eje Europeo, ni suscribió el Acuerdo de Londres, ni la Carta del TMI.

4) que por su origen (tratado entre cuatro potencias) la categoría es, para Argentina, derecho penal de fuente extranjera, y como tal, inaplicable en el país pues el art. 18 de la constitución nacional dispone que “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso”, ley que sólo puede ser del Congreso de la Nación (art.67:11, hoy 75:12; 108, hoy 126 CN).
En consecuencia de todo ello, la categoría creada en Londres (TMI de Nüremberg) es absolutamente inaplicable a las causas que, fenecidas por prescripción, fueron reabiertas por el gobierno actual en 2.003: su ámbitos de validez temporal (hechos de la II GM), personal (criminales de guerra del Eje Europeo), y territorial (el de los teatros de operaciones de la contienda europea)

El desafortunado, y claudicante, fallo de la Corte Suprema en el caso “Simón” (2005) es el broche final de la mixtificación jurídica que sólo se sostiene políticamente por  designios del gobierno, más una intensa acción persecutoria y propaganda de la izquierda radicalizada (participante ó favorecedora de la guerra revolucionaria de los ’70) que el gobierno alberga en su seno, particularmente en el Ministerio de Defensa y en la Secretaría de Derechos Humanos.

A lo que cabe agregar la desinformación del periodismo, la claudicación del poder judicial, una gran ignorancia y una gran apatía del pueblo argentino, que acepta el proverbial comulgar con ruedas de molino.

b) La categoría en el Estatuto de Roma
La otra fuente de la categoría de “crímenes contra la humanidad” es el tratado internacional conocido como Estatuto de Roma (Corte Penal Internacional) que es ley para Argentina (L.25.390 de 2.001), y que recién entró en vigencia el 1º de julio de 2.002 con la última ratificación requerida al efecto.

Pero, por un lado, el Tratado establece que sólo se aplica para el futuro, proscribiendo expresamente su aplicación retroactiva (arts.11:1, 22 y 24:1) 
; y por otro, la reciente L.26.200 (9-1-07) de implementación de dicho Estatuto en el país, establece que “Ninguno de los delitos previstos en el Estatuto de Roma ni en la presente ley puede ser aplicado en violación al principio de legalidad consagrado en el artículo 18 de la Constitución Nacional. En tal caso, el juzgamiento de esos hechos debe efectuarse de acuerdo con las normas previstas en nuestro derecho vigente.” (art.13).
Por lo tanto, y conforme a esta última norma, la categoría emergente del Tratado de Roma (Estatuto L.25.390, y 26.200), por ser derecho posterior (art.18 CN) es también inaplicable a los militares que hicieron la guerra contrarrevolucionaria en los ’70. El art. 13 de la L.26.200 fue, indudablemente, incorporado para que no quepan dudas de que el Estatuto es inaplicable a los hechos de los terroristas que tomaron las armas contra la Nación para hacer la guerra revolucionaria.
Pero a la recíproca, y por tal irretroactividad expresa, resulta también inaplicable a las FFAA y FFSS que, por mandato constitucional (Dtos.2770, 2771, 2772 del año 75, Directiva 1/75 del Consejo de Defensa), se empeñaron en la guerra contrarrevolucionaria contra el agresor marxista.

3. Una persecución política en sede judicial
Por tanto, ninguna duda cabe que la acción emprendida por el gobierno de Kirchner contra los integrantes de las FFAA Y FFSS, y ahora contra el viejo peronismo, es una persecución política en sede judicial, contraria a la Constitución, y disfrazada de juridicidad. Y que constituye un gravísimo atentado contra el estado de derecho en la Argentina.
Sin embargo, el engaño sale a luz, y debe difundirse la verdad histórica y jurídica, especialmente en los juicios y por los defensores, pues como señalara Abraham Lincoln, "se puede engañar a todo el mundo parte del tiempo, se puede engañar a parte del mundo todo el tiempo, pero no se puede engañar a todo el mundo todo el tiempo".

· Actividades importantes recientes y actuales

· Días 01 al 04 de Marzo de 2007
Simposio: Primeras Jornadas Latinoamericanas de Actualización Jurídica y Política sobre las Víctimas del Terrorismo.
En la fecha indicada, con la presencia de diversas ONG’s latinoamericanas que expusieron sobre la situación de sus respectivos países, el Centro de Estudios Legales sobre el Terrorismo y sus Víctimas ( CELTYV ), organizó y desarrolló el citado encuentro académico de trabajo, intercambio y coordinación.
El muy importante encuentro se llevó a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asistieron delegaciones de diversos países Latinoamericanos, entre los que se encontraban: Colombia, Chile, Uruguay y Venezuela.
Las distintas ONG’s, en estado de lucha por el derecho de las víctimas del terrorismo, expusieron un pormenorizado detalle de la situación actual en cada país.
Este evento, de carácter cerrado y reservado, resultó un éxito de incalculable valor pata todos los participantes, habiéndose cumplido totalmente los objetivos impuestos.

Asimismo, como una muestra más del dinamismo adquirido, ya con fecha 28 de Marzo del corriente, viajó a Colombia con fines preestablecidos, una importante delegación de nuestro País.

· Día Miércoles 14 de Marzo de 2007
En la fecha indicada, se desarrolló la habitual Reunión Informativa bimensual, donde se expuso un detalle del actual cuadro de situación, una síntesis de todas las acciones realizadas y de aquellas que se encuentran en etapa de ejecución.

Asistió una numerosa concurrencia de Personal Militar, no solo en representación de las 29 Promociones adheridas a la Unión de Promociones, sino varios integrantes de otras Promociones de la Fuerza.

Es importante destacar también, que en la oportunidad se hicieron también presentes los señores integrantes de la Mesa de Coordinación, representantes de la Unión de Promociones Navales, de la Unión de Promociones de la Fuerza Aérea Argentina, del Foro de señores Generales, del Consejo de señores Almirantes, del Foro de Oficiales Superiores de la Fuerza Aérea Argentina, representantes varios de AUNAR, de las Fuerzas de Seguridad y de las Fuerzas Policiales.

· Publicaciones
El día 05 de Octubre de 2006, se presentó en sociedad la revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70", con la finalidad de ofrecer al pueblo argentino una publicación en papel que contribuyera a la recuperación de la memoria histórica de lo acaecido en la guerra contra el terrorismo subversivo, que asolara al País en las décadas del ’60, ’70 y ’80.
Esta publicación mensual, tuvo una exitosa tirada inicial, incrementándose notoriamente del primero al segundo número. (Portadas ilustradas al pie del presente párrafo).


Oportunamente expresamos también, que la Dirección de la Revista -a través de su Secretaría- ofrece la posibilidad de representación en las distintas ciudades o pueblos donde se encuentre personal de la Unión de Promociones y/o personal que sin integrarla formalmente, suma día a día su colaboración con sus diarios aportes, escritos, etc.

Con el comienzo del mes en curso, ya está a la venta en diversas Ciudades del Interior del País, el 3er número de la aludida Revista.
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Como dato ilustrativo, que refleja el gran esfuerzo realizado por la Dirección de la Revista, su Secretaría y su numeroso Equipo de Trabajo, podemos decir que su tirada actual oscila en los 15.000 ejemplares.
Ante la consulta de numerosos Camaradas y Amigos del Interior del País que no han podido aún acceder a esta publicación, se les informa que está previsto que paulatinamente puedan ir accediendo todos los que así lo deseen a la Publicación.

· Artículo de interés - Opiniones
· Crímenes de Lesa Humanidad
Escribe: Arturo Cirilo Larrabure.

Febrero 2007.

“…Los deudos de las víctimas asesinadas por el terrorismo vemos que aquellas son objeto de una evidente discriminación que en sí implica una amnistía encubierta para quienes cegaron sus vidas…”.
“…Con ese propósito se sostiene que "crímenes de lesa humanidad", son solamente aquellos cometidos por agentes estatales, mientras que los asesinatos y torturas perpetrados por Montoneros y el ERP serían meramente delitos comunes, y, por ende, prescriptibles y amnistiables…”
“…He decidido ingresar en este debate, sin odios ni venganzas, convencido de que, si la vía elegida para saldar las heridas del pasado es la justicia, la reconciliación y la paz - que tanto ansiaba mi padre- sólo habrán de llegar si se juzga a todos, sin distinción de ideologías…”.
 “…Es fácil reclamar a ultranza justicia, cuando, por connivencias políticas o judiciales, los crímenes cometidos por el reclamante quedan impunes. Pero la cosa cambia, cuando una justicia imparcial, valiente y conciente de sus responsabilidades históricas, vuelve los ojos hacia el reclamante preguntándole qué hizo en ese pasado doloroso…”.
“…Desde el punto de vista jurídico la tesis pergeñada para eximir de responsabilidades a los ex guerrilleros, deviene inadmisible por cuanto el Art. 7 del Estatuto de Roma, ratificado por Ley 25.390, considera crímenes de lesa humanidad al asesinato, al exterminio, a la encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de normas fundamentales de derecho internacional; a la tortura; y otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o física y sean cometidos como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil..”.

“…Todos estos supuestos del tipo penal eran visibles en el cadáver de mi padre, con 47 kilos menos, signos evidentes de tortura y una profunda huella dejada por la soga y/o el alambre con que lo ahorcaron…”.
“…El Estatuto de Roma, al definir qué debe entenderse por "ataque contra una población civil" dice: "se entenderá una línea de conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la política de un Estado o de una organización de cometer esos actos o para promover esa política…”.
“…Al aludir a "política de un Estado o de una organización", da por tierra con el sofisma urdido en el país para alegar que "crímenes de lesa humanidad" son solamente los cometidos por un agente estatal. Obviamente el sofisma se apoya en una premisa doblemente falsa…”.
“…En primer lugar, porque esa limitación no figura en el Estatuto de Roma ni en el derecho de gentes, y, en segundo término, porque resulta absurdo que el componente estatal se coloque por encima del valor de la vida. Toda vida es sagrada e inviolable, sin importar si el que mata es un etarra, un erpiano, un montonero o un militar…”.
“…Corroborando lo expuesto el tribunal internacional para la ex Yugoslavia en el caso Endemovic dijo:..
"…Los crímenes de lesa humanidad son serios actos de violencia que dañan a los seres humanos al golpear lo más esencial para ellos: su vida, su libertad, su bienestar físico, su salud y/o su dignidad…”.
“…Son actos inhumanos que por su extensión y gravedad van más allá de los límites de lo tolerable para la comunidad internacional, la que debe necesariamente exigir su castigo. Pero los crímenes de lesa humanidad también trascienden al individuo, porque cuando el individuo es agredido, se ataca y se niega a la humanidad toda…”.
“…Por eso lo que caracteriza esencialmente al crimen de lesa humanidad es el concepto de la humanidad como víctima" (citado por la C. Nac. y Corr. Sala 4º. 28/2/2003, G.H.A. JA 2003-III-378)…”.
“…La Carta Orgánica del Tribunal Militar de Nüremberg definió a los delitos de lesa humanidad como "...el asesinato, la exterminación, la esclavitud, la deportación o la comisión de otros actos inhumanos contra la población civil, antes o durante la guerra, o persecuciones por motivos políticos, raciales o religiosos..." (Zuppi, Alberto L., "La prohibición "ex post facto" y los crímenes contra la humanidad", ED 131-765)…”.
“…A su vez, la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes contra la humanidad, adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2391 (XXIII ), de 26 de noviembre de 1968, establece en su art. 1° la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad, los que define siguiendo las pautas del estatuto del Tribunal Militar de Nüremberg…”.
“…Son precedentes internacionales contundentes que desmienten a quienes sostienen que en el ámbito de derecho internacional no existía consenso para calificar a los actos terroristas de la manera expuesta…”.
“…Numerosas resoluciones de la asamblea general de Naciones Unidas confirmaron la inclusión de los actos terroristas dentro del prealudido concepto, entre las que cabe citar a las adoptadas en febrero de l945 y l946, y la N° 304, sobre medidas para prevenir el terrorismo internacional, dictada en la sesión plenaria de l972. Incluso la resolución 51/210 del 16.1.1996, de tal organismo internacional, señala que en dicha categoría deben ser comprendidos "los actos criminales con fines políticos concebidos o planeados para provocar un estado de terror en la población en general, en un grupo de personas o en personas determinadas" destacando que tales actos "son injustificables en todas las circunstancias, cualesquiera que sean las consideraciones políticas, filosóficas, ideológicas, raciales, étnicas, religiosas o de cualquier otra índole que se haga valer para justificarlos…”.
“…Ello demuestra que ya en el año l972 existían precedentes de derecho internacional conforme a los cuales podía considerarse "crimen de lesa humanidad" al asesinato de mi padre…”.
“…Luego, si las leyes de obediencia debida y punto final, fueron declaradas inconstitucionales alegándose que al momento de ser dictadas se encontraban en vigencia normas de jerarquía superior - artículos 29,108 y 116 de la Constitución Nacional y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por la Argentina en l984- que vedaban al Congreso la posibilidad de sancionar leyes cuyo efecto fuera impedir la persecución penal de graves violaciones a los derechos humanos, con la misma vara deben dejarse sin efecto las leyes o decretos que dejaron impunes los crímenes de lesa humanidad del terrorismo…”.

“…Esa es la trascendente responsabilidad institucional que pesa sobre los jueces, y, fundamentalmente, sobre los ministros de la Corte Suprema de Justicia…”.

“…Los hechos dolorosos del pasado - enseña Tvvtan Todorov en Los abusos de la memoria- pueden leerse de manera literal o de modo ejemplar. La lectura ejemplar acontece cuando extraigo una lección de ese pasado que se convierte en principio de acción para el presente, se trate de quien se trate…”.
“…David Rousset actuó de esa manera al convocar a sus compañeros de cautiverio en los campos de concentración nazis a condenar con igual rigor las atrocidades que en ese momento acontecían en los campos de concentración soviéticos…”.
“…Ese llamamiento produjo el efecto de una bomba entre sus compañeros comunistas que se negaron a llevar adelante la investigación. Ellos tenían una visión sesgada de la historia, una memoria literal. Me pregunto con qué clase de memoria actuarán los jueces cuando deban expedirse sobre el tema que analizamos…”.
“…En la sentencia dictada contra los ex comandantes la Cámara Federal en lo Penal no dejó de señalar la responsabilidad de la clase política por haber malversado los caminos legales que durante el gobierno del Gral Lanusse instrumentaron las Fuerzas Armadas para combatir al terrorismo preservando la vida y el derecho de defensa…”.
“…Dijo allí:…en 1973, por razones que no corresponde a esta Cámara juzgar, se dictó la ley de amnistía 20.508, en virtud de la cual obtuvieron su libertad un elevado número de delincuentes subversivos, condenados por una justicia que se mostró eficaz para elucidar gran cantidad de crímenes por ella perpetrados, cuyos efectos, apreciados con perspectiva histórica, lejos estuvieron de ser pacificadores...”.
“…La justicia eficaz fue la que brindó la Cámara Federal en lo Penal, tribunal que, habiendo juzgado con valentía al terrorismo, fue disuelta el 25.5.73, el mismo día en que se amnistió a los guerrilleros sin desarmarlos y se modificó el art.80 del Código Penal para que quien matara en adelante a un juez o un militar no mereciera reclusión perpetua…”.
“…Pero entre el 25.5.73 y el 24.3.76, como lo probó un minucioso estudio de FORES, no se dictó una sola condena contra guerrilleros, pese a que los hechos terroristas aumentaron exponencialmente con sucesos gravísimos como la matanza de Ezeiza y los ataques a los Regimientos de Formosa, Azul, Villa María, Catamarca, etc…”.
“…¿ Qué hará la justicia esta vez? ¿ Actuará con memoria ejemplar o reincidirá en su gravísimo error, abjurando de su responsabilidad institucional?

Si bien el fallo dictado por la Corte en la causa "Lariz Iriondo"generó fundados temores de que quedarían impunes los crímenes guerrilleros, debe prestarse atención a los criterios expuestos por los Ministros al fallar la causa "Simón…".
“…Sólo los Dres Lorenzetti y Argibay sostuvieron que para que exista un crimen de este tipo debe haberlo cometido un agente estatal…”.
“…El Dr Maqueda, por el contrario, sostuvo que el presupuesto básico de un "crimen de lesa humanidad" es que en éste el individuo como tal no cuenta, sino en la medida en que sea miembro de una víctima colectiva a la que va dirigida la acción, por lo cual merecen la sanción y la reprobación de la conciencia universal al atentar contra los valores humanos fundamentales…”.
“…Maqueda certeramente ha puesto el acento en lo fundamental: valorar qué significaba para ese terrorista una vida, un ser humano…”.
“…En su libro Patriotas de la muerte, el catedrático español Fernando Reinares refleja lo que los etarras sienten al matar, transcribiendo el siguiente diálogo mantenido con un militante:…
"…Tuvimos a este hombre 24 días encerrado. Hablamos de todo. Era muy campechano. Llegábamos a abrazarnos. Entonces un día me dijeron : " Oye…le tienes que pegar un tiro…”.

“…No me acuerdo de ningún sentimiento de pena por esa persona ni nada de eso. ¡No se mata a la persona! Incluso cuando uno de ETA que mata a un guardia civil o lo que sea, no mata a la persona. Estás atacando a un símbolo y si eres capaz de no ver a la persona…no sufres…”.
"…El terrorista" - recalcó tiempo atrás Juan Pablo II- "piensa que la verdad en la que cree o el sufrimiento padecido son tan absolutos que lo legitiman a reaccionar destruyendo incluso vidas humanas inocentes. ... Pretender imponer a otros con la violencia lo que se considera como la verdad, significa violar la dignidad del ser humano y, en definitiva, ultrajar a Dios, del cual es imagen...¡No se mata en nombre de Dios!...; las injusticias existentes en el mundo nunca pueden usarse como pretexto para justificar los atentados terroristas. Si nos fijamos bien, el terrorismo no sólo instrumenta al hombre, sino también a Dios, haciendo de él un ídolo del cual se sirve para sus propios objetivos...”.
“…El terrorismo se basa en el desprecio de la vida del hombre. Precisamente por eso, no sólo comete crímenes intolerables, sino que, en sí mismo, en cuanto recurre al terror como estrategia política y económica, es un auténtico crimen contra la humanidad (Doc: "No hay paz sin justicia. No hay justicia sin perdón")…”.
“…El desprecio a la vida humana es palpable no sólo en el fundamentalista islámico o etarra; también se lo descubre al leer el documento "Ante la crisis.." emitido al planificarse el atentado contra el Dr.Guillermo Klein y su familia. Entonces montoneros como Miguel Bonasso y Jaime Dri, dejaron constancia de qué valor tenía para ellos la vida de niños inocentes, expresando: "si nuestro objetivo era matar a toda la familia, implica un grave error de concepción porque no podemos actuar como agente sustitutivo del odio de clase. Cuando ese odio se exprese a nivel masivo pasará lo que tenga que pasar, pero serán las masas las que lo decidan o ejecuten…”.

“…Las palabras, con su terrible elocuencia, anticipan y consienten un genocidio diciendo entrelíneas: "no los matemos nosotros; dejemos que después los maten las masas…".
“…No pensaban secuestrar a los niños para dárselos a terceros; pensaban matarlos. ¿ Y si lo hubieran hecho qué tipo de acto delictivo hubiesen cometido?. ¿No estaríamos acaso ante crímenes de lesa humanidad aunque los asesinos no fuesen agentes estatales?. ¿No fue crimen de ese tipo el atentado a la embajada de Israel , que está a punto de prescribir por el temor de la justicia a incluirlo en tal categoría?. ¿No lo fue el atentado a las Torres Gemelas?...”.
“…Y que no se argumente que se luchó contra una tiranía. Los asesinatos de José Rucci (27.9.73); Arturo Mor Roig (15.7.74); Comisario Villar (1.11.74); Gral Cáceres Monié y su esposa( 3.12.75); Cap. Viola y su pequeña hija(1.12.74); Tte Cnel Néstor Horacio López (7.11.74); Coronel Ibarzábal (19.11.74); los asaltos al Comando de Sanidad del Ejército(6.9.73) y a la guarnición militar de Azul(19.1.74); y el intento de copamiento de los Regimientos l7 de Catamarca (ll.8.74) y 29 de Formosa(5.10.75)., ocurrieron durante el gobierno constitucional de Perón y su esposa, integrantes de una fórmula democrática que había triunfado por mas del sesenta por ciento de los votos...”.
“…Lo que se pretendía imponer por las fuerza de las armas era un sistema político que los argentinos jamás hemos propiciado en elecciones libres…”.
“…Si buscamos la verdad, no engañemos deformando la verdad histórica. Si estamos dispuestos a someternos a los dictados del derecho de gentes, seamos justos velando porque los autores de estos crímenes sean también juzgados…”.
“…Lo esencial no es el triunfo de nuestras respectivas ideologías; lo esencial es evitar que la tragedia vuelva a ocurrir y para ello es imprescindible extirpar de raíz la lógica de violencia…”.
“…Certeramente ha señalado el Dr. Maqueda en su voto que ". consagrar la protección de los criminales de lesa humanidad supone, al mismo tiempo, dar una licencia eventual a los futuros criminales".

3. OTRAS CONSIDERACIONES

· Reuniones de trabajo
Se desarrollan periódicamente, diversas reuniones semanales de trabajo, entre los distintos Equipos de Trabajo de la UP, como así también con la Mesa de Coordinación y con las Uniones de Promociones de la ARA y de la FAA.

· Misceláneas
Carta al Soldado Aislado
¿Que no tienes Comandante?.
Vaya si lo se.
¿ Que no tienes guardaflanco
y tampoco retaguardia ?
También lo se.
¡ Estas aislado !.
Por eso... ¡¡¡ esta es tu batalla !!!.
Por eso eres tu propio Comandante.
Muchos emprendieron la retirada,
y hasta algunos hoy están
al otro lado de la línea de contacto.
Por eso estás solo en ésta.. ¡ tu batalla !.
No hay rugido de tanques,
ni tronar de los cañones.
Toma la pluma por fusil
y al pensamiento por munición inagotable.
Fíjate una misión
y cúmplela,
y aunque no lograras la victoria
¡¡¡ serás mas digno
que los que están en retirada !!!.
Autor anónimo

· Página WEB de la UP
· Por razones técnicas sufrimos un pequeño e involuntario retraso en las tareas de actualización de nuestra Página WEB. Habiendo retomado las mismas, emitiremos por Mensaje de la UP, el prometido aviso de habilitación correspondiente.

· Documentación emitida
El 03 de Marzo de 2007, se envió el E-mail Nro 230, conteniendo el Documento Nro. 19 - Boletín Informativo Nro 13, el cual brindó un detalle pormenorizado de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Febrero de 2007.
· Efemérides mensuales
La Unión de Promociones se encuentra recopilando mes a mes, los datos correspondientes a las numerosas acciones y/u hechos con los que el terrorismo subversivo asolara a nuestra Patria durante las décadas del ’60, ’70 y ‘80.

Se solicita a todos aquellos que deseen contribuir con material informativo al respecto (datos complementarios, fechas, etc.), sea para agregar y/o rectificar, nos hagan llegar -en la medida de lo posible- su aporte.
· Aviso recordatorio
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas, en los teléfonos 4787-5231 y 4784-2054 (Telefax).
· Reiteración de una recomendación especial
· A raíz de la profusa cantidad de correos electrónicos apócrifos que circulan, donde en más de uno de ellos se invoca a quien no ha sido su real autor, se sugiere se adopten medidas informáticas básicas de seguridad, evitando la transmisión de los correos en forma abierta y masiva.
· DIFUSIÓN
· Solicitamos tengan a bien dar la mayor difusión a nuestro Boletín Informativo.
· Reflexión final: “ Nuestra generación no se habrá lamentado tanto de los crímenes de los perversos, como del estremecedor silencio de los bondadosos ”.
( Martin Luther King - Religioso estadounidense. Atlanta, 1929 - Memphis, EEUU, 1968 ).
BUENOS AIRES, 31 de Marzo de 2007.
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�  “ARTÍCULO 11: COMPETENCIA TEMPORAL: 1.-La Corte tendrá  competencia  únicamente respecto de crímenes cometidos  después  de la entrada en vigor del presente Estatuto. 


	ARTÍCULO 22: NULLUM CRIMEN SINE LEGE: 1.-Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto a menos que la conducta de que se trate constituya, en el momento en que tiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte.


	ARTÍCULO 24: IRRETROACTIVIDAD RATIONE PERSONAE: 1.-Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto por una conducta anterior a su entrada en vigor.  2.-De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte la sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena.”
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